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INTRODUCCIÓN
INTRODUCCION.
Este Código de Ética se dicta con base en los valores y principios éticos que deben regir las decisiones y acciones de la Sociedad Cooperativa, para alcanzar sus objetivos estratégicos, y refleja el compromiso del Fondo de Estabilidad Cooperativa con la integridad, la honestidad y la responsabilidad en todas sus actividades.
Su  objetivo primordial es el de promover la ética, como un eje transversal en la conducta de todas las personas que  interactúen como directores, gerentes, colaboradores, asesores,  y aliados estratégicos, en todos los procesos atinentes a la operación del Fondo de Estabilidad Cooperativa y el fortalecimiento constante de la identidad cultural  de integridad y responsabilidad, en la organización, dirigidos al logro de la excelencia en todas las actividades 
Establece las responsabilidades y obligaciones fundamentales de todos los miembros de esta organización para asegurar su cumplimiento; mediante la descripción de los estándares de conducta esperados de los colaboradores, los miembros directivos del Fondo de Estabilidad  Cooperativa en su interacción con los socios, clientes, proveedores, y la comunidad en general.
Contemplando las principales políticas y directrices  sobre el cumplimiento de las leyes y de las regulaciones aplicables; así como las políticas y directrices sobre temas crucialmente importantes para el Fondo, como lo son: la confidencialidad de la información; la prevención de los conflictos de interés; la responsabilidad social; y los derechos humanos que tutelan las relaciones con los colaboradores. 

A partir de la necesidad de lograr la más alta excelencia en todas nuestras actividades de protección y apoyo cooperativo, como vehículo para alcanzar los objetivos estratégicos de nuestros asociados, Eeste marco de valores morales y éticos tienen su sustento en los Principios Filosóficos del la razón del espíritu Ccooperativismota y en lnuestra definición consiente y razonada de cómo poder ejecutar nuestro proceder para lograr el cumplimiento de  losnuestros objetivos del Fondo y el de l nuestras cooperativas socias os asociados.

La práctica constante de esta guía de valores debe identificar a nuestros directores, colaboradores, asesores externos, asociados y aliados estratégicos.

MISIÓN

VISIÓN

CAPÍTULO PRIMERO: 
OBJETIVOS Y ALCANCES

Artículo 1.-I: Objetivos.
Los objetivos de este A través del Código de Ética, el FEC honra a sus asociados al hacernos parte de sus objetivos institucionales.
Por lo tanto, el presente Código de Ética busca son:
1. Establecer principios éticos y morales, así como las normas que deberán inspirar la conducta y el quehacer diario del Consejo de Administración,  la Alta Gerencia, las personas colaboradoraes, los asesores externos, y los proveedores del que presten servicios al FEC; proyectando además estos en el ejercicio de sus cargos y funciones, sea directa o indirectamente.
2. Orientar la educación ética de todos los colaboradores del FEC, con el fin de prevenir evitar conductas inapropiadas que podríanudieran propiciar  desencadenar en la realización de actos fraudulentos o inconvenientes para los intereses y objetivos del FEC.


Artículo 2.-II: Alcances 
A lo interno de la Entidad, Eeste Código es de acatamiento obligatorio  será la guía fundamental en el cumplimiento de las responsabilidades  correspondientes de: en el quehacer de los miembros del Consejo de Administración, de la Alta Gerencia, de la Auditoría Interna,  de los colaboradores, asesores externos, quienes tienen el deber ineludible de  desarrollacumplirán sus tareas tareas con la máxima transparencia y honestidad, procurando mejorar de forma permanente la calidad de la gestión, el ambiente laboral, la cohesión e integración de los equipos de trabajo y la atención al usuario de los servicios de la Sociedad Cooperativae la Entidad, todo en aras de generar valor agregado para los socios de la Asociados de la Sociedad Cooperativa. 
Quienes además, se comprometen a adoptar esta normativa en el ejercicio de sus actividades privada, como principios rectores de conducta. Su incumplimiento podría impactar desfavorablemente la buena reputación del Fondo y provocaría desconfianza entre los socios y sus clientes, perjudicando el buen nombre, imagen y estabilidad del FEC.


Asimismo, Llas normativas de este Código también es de alcance imperativo  para las cooperativas sociasdeberán ser reconocidas y respetadas por asociados, los aliados estratégicos, y los proveedores y autoridades de gobierno que se relacionen con el FEC.

Artículo III: Obligatoriedad
Todos los principios contenidos en el presente código, por su naturaleza ética y moral, serán de carácter obligatorio y se incorporarán de forma vinculante a cada una de nuestras actuaciones y relaciones, de conformidad con los cargos y funciones que desempeñamos.
Consecuentemente, se asume el compromiso de que también en nuestra vida privada adoptaremos estas mismas normas como principios rectores de nuestra conducta. Su incumplimiento podría impactar desfavorablemente la buena reputación de la organización, causando desconfianza en nuestros asociados y sus clientes, perjudicando el buen nombre, imagen y estabilidad del FEC.


CAPÍTULO SEGUNDO
: DE LOS DIRECTORESIFUSIÓN Y COMPROMISOS, FUNCIONARIOS Y PROFESIONALES EXTERNOS

Artículo 3.- IV: De la Rresponsabilidad de difusión 
Los principios rectores de este Código deberán ser de acatamiento obligatorio para aquellos asociados que se desempeñen en la Institución como miembros del Consejo de Administración, Alta Gerencia, los colaboradores y asesores externos, todos ellos asumen también el compromiso de difundidos r permanentemente los principios aquí enunciados, a fin de que se incorporen plenamente a la cultura organizacional de FEC.

Artículo 4.-V: Del Consejo de Administraciónclaración Jurada
Las personas que se postulen a los cargos elegibles ante el Consejo de Administración  y ante la Fiscalía del FEC, en representación de las cooperativas socias, además de acreditar su perfil de idoneidad, sus competencias personales y liderazgo,  según la Política vigente; deberán suscribir una declaración jurada en la que manifiesten su compromiso Los asociados del FEC seleccionarán en Asamblea General convocada al efecto, a los miembros del Consejo de Administración teniendo en cuenta su perfil de idoneidad, sus competencias personales y liderazgo, así como su identificación con la Misión, Visión de la Sociedad cooperativa; así como del conocimiento y  y la sujeción con ae estel presente Código de Ética. Por tal motivo, quienes formen parte del Consejo de Administración deben aportar una declaración jurada en la que indican conocer y aceptar que van a cumplir con el Código de Ética.

Artículo 5.-VI: De los Ccolaboradores y Aasesores externos
Para la selección, contratación, permanencia y promoción de los colaboradores, se analizará además de la valoración de los atestados de además de la experiencia profesional,  capacidad y competencias individuales de los funcionarios, también serán evaluados los sino también su compromisos de: a)en aceptar, respetar y aplicar la Misión y Visión del FEC a través del trabajo en equipo; b), su compromiso de constituirse en promotores de la competitividad, el mejoramiento continuo, innovación y la creatividad en función de los asociadossocios, así como la identificación con los principios del presesnte Código. Igual compromiso aplicara en la selección de los asesores contratados externos elegidos para la prestación de servicios al FEC.

Artículo 6.-VII: Ambiente laboral
El principal valor agregado del FEC es la capacidad profesional de sus colaboradores. Por tal razón, la Sociedad Cooperativa se compromete a cumplir la normativa laboral nacional y reconoce la necesidad de quea brindar a sus funcionarios puedan laborar en un ambiente laboraral seguro, saludable y productivo, que les permita desarrollar todo su potencial personal y profesional para el cumplimiento de la Misión y Visión.
El FEC procurará asimismo que el ambiente físico de trabajo respete la dignidad de la persona humana.

Artículo 7.-VIII: Respeto en las relaciones
Las relaciones institucionales serán normadas de forma objetiva y transparente y el FEC se compromete con sus colaboradores a respetar la integridad moral y las diferencias de pensamiento, prohibiendo cualquier manifestación de acoso o discriminación contra colaboradores -o su familia inmediata- por razones de género, religión, raza o pertenencia a grupos minoritarios.

Artículo 8.-IX: La Ccompensación salarial
El FEC asume el compromiso con , ante sus colaboradores, de otorgarles una remuneración que compense de forma competitiva su esfuerzo y lealtad personal hacia la Institución, todo de conformidad con las posibilidades económicas y financieras. Asimismo, procurará otorgar beneficios por debido a la evaluación del desempeño, conforme a la mayor participación en el cumplimiento de los objetivos estratégicos.



CAPÍTULO TERCERO
: DE LAS RELACIONES COMPROMISOSCON NUESTROS ASOCIADOS

Artículo 9.-X: Nuestro Ccompromisos con los asociados
El FEC espera, de Llos miembros del Consejo de Administración, Alta Gerencia, colaboradores y asesores externos debenque asumiran los siguientes compromisos éticos:
1. Conocer y vivir profundamente la Misión y Visión institucionales
2. Dedicar su esfuerzo físico y mental a la creación de valor para los sociosasociados, aportando su talento y creatividad a la innovación y mejora continua.
3. Brindar a los sociosl asociado un servicio de excelencia con la convicción de que cada contacto representa una oportunidad para crear valor, producto de una atención profesional, competitiva y eficiente.
4. Colaborar de forma solidaria y eficiente con los compañeros y promover la comunicación, la colaboración y el apoyo mutuo, en el entendido de que los resultados alcanzados pertenecen a todo el equipo de trabajo.
5. Tener presente, en todo momento, que los objetivos globales del FEC pesan másson superiores a  que los particulares de cada individuo o unidad de trabajo, ya que el logro de la visión institucional es un proceso de largo plazo, del cual todos formanmos parte, y que se forja continuamente a partir de los resultados de la labor diaria.
6. Proteger la privacidad y confidencialidad de la información de los socios, clientes y colaboradores. 
7.No compartir información confidencial con terceros sin la autorización expresa del titular de la información, salvo los casos en que la ley exija tal revelación.





Artículo 10.-XI:  La Valores.calidad y excelencia
El servicio a lnuestros asociados deberá ser brindarsedo por colaboradores honestos, amables y competentes en un ambiente de honestidad, transparencia, respeto, eficiencia, agilidad y cortesía, con el fin último de satisfacer las necesidades y superar las expectativas de aquellos quienes honran a la organizaciónque nos honran con su lealtad y preferencia. De esta forma lograremos que el FEC se convierta, para todos nuestros asociados en la mejor opción de protección y valor agregado, prestados por colaboradores honestos, amables y competentes.


Artículo 11.-XII: La Ccultura de innovación
Los productos y servicios, así como los procesos que les dan origen y respaldo, deberán ser revisados permanentemente, a fin de consolidar una cultura de creatividad, mejoramiento continuo, mayor eficiencia e innovación, como los elementos diferenciadores que servirán de base para la creación de ventajas competitivas en el FEC. Para ello, es importante que los funcionarios y demás colaboradores no se limiten al ejercicio de las funciones específicas que les han sido asignadas, sino que se conviertan en verdaderos líderes de cambio que busquen constantemente opciones novedosas de mejoramiento y superación.



Artículo 12.-XIII: La  Hhonestidad. y Vvigilancia permanente
Los asociados socios que hacen uso de los servicios que brinda del FEC esperan que  la Institución, así como sus colaboradores actúen, en todo momento, apegados a los más altos principios éticos y morales, por lo que estos deberán ser rechazar de planoda cualquier insinuación o propuesta deshonesta  contraria a que se aleje de lo establecido en este Código de Ética y en la ley el Estado de Derecho.
En este contexto, Llos colaboradores del FEC también deberán ejercer permanentemente la más unaestricta vigilancia permanente a fin de evitar que personas deshonestas utilicen nuestra entidadla Sociedad Cooperativa para actos ilícitos de la legitimación de capitales y otroscualquier tipo actos ilícitos que atentan contra los más arraigados principios de nuestra sociedad.




Artículo 13.-XIV: Cortesías a sociosDe los obsequios o regalías a asociados
En las relaciones institucionales con los asociados, cuando si el FEC les concedbrindara a un regalo, una atención o cualquier otra forma de cortesía, se deberá dejar constancia  estará interpretando que el espíritu de que en tales deferencias prevalece en estas deferencias responden a propósitos legales y legítimos, sin que medie una contraprestación condicionada a la deferencia o cortesía brindada por la Institución.


Artículo 14.-XV: De cortesías a funcionarios y colaboradoresCortesías. Prohibición
Ningún funcionario del FEC podrá recibir regalos, atenciones o cualquier otra forma de cortesía por parte de l nuestros socios, clientes, proveedores, profesionales externos, corredores de bienes o aliados estratégicos como condición a la contraprestación de un servicio brindado en el desempeño de sus funciones. Se exceptúan, de esta prohibición aquellas cortesías u obsequios no monetarios y de valor exiguo que sean legales, que formen parte de prácticas culturales usuales, honestas y transparentes y que no comprometan la transparencia y objetividad de las relaciones institucionales.

CAPÍTULO CUARTO:
 DE LAS RELACIONES CON LOS PROVEEDORES
Artículo 15.- XVI: Las Rrelaciones con los proveedores.
El FEC exige que la relación con proveedores se dé dentro de un marco de respeto, confianza y beneficio mutuos, como instrumento de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales. La transparencia de las relaciones con los proveedores no debe ser vista como una obligación de igualdad, sino de mutuo incremento de valor. 
En este contexto, eEstel Código de Ética se hará del conocimiento de los proveedores y se 
espera de éstos el máximo respeto y reconocimiento de este Códigoa sus postulados. Adicionalmente, Aaquellos proveedores que mantengan una relación continua con El FEC o cuyas transacciones alcancen un monto significativo y estén normadas mediante un contrato, deberán aceptar formalmente los principios estipulados en esta Norma Jurídicaenunciados en el presente Código.



Artículo 16.- XVII: Criterios de selección y contratación.
Los criterios de selección y contratación de los bienes y servicios a proveedores externos deberán responder a principios morales y éticos, en los que prevalezca el cumplimiento de los objetivos institucionales, sin que se dé cabida al favoritismo o a formas de selección discriminatorias o fraudulentas.


Artículo 17.- XVIII: Del Ccumplimiento de los compromisos
El FEC respetará y cumplirá cabalmente con todas aquellas obligaciones y compromisos que asuma a través de contratos o acuerdos y . Por ello se rechazará categóricamente cualquier forma de violación a los derechos de propiedad intelectual o industrial y no establecerá ningún tipo de relación contractual alguna con aquellos proveedores que violen esta normativa.

Artículo XIX: De obsequios o cortesías.
Los funcionarios del FEC no podrán recibir u otorgar regalos, atenciones o cualquier otra forma de cortesía, como condición o contraprestación originada en una relación comercial con un proveedor. Por lo tanto, está prohibido solicitar o condicionar una contratación a la entrega o recepción de un regalo o cortesía. Se exceptúan de esta prohibición, aquellas deferencias recibidas por colaboradores por parte de los proveedores -u otorgados a éstos por el FEC- cuando sean legales, honestas, transparentes, no monetarias y de valor exiguo y formen parte de prácticas culturales usuales, en las que no se comprometan la transparencia y objetividad de las relaciones empresariales.	Comment by Víctor Mora: Este artículo se elimina, ya que se contenido está en el artículo XIV

Artículo XX:18.- Cortesías o Beneficios De otros beneficios Pprohibidos.
En aras de Lla transparencia y la objetividad que deben prevalecer en las relaciones entre los proveedores y el FEC, por lo que expresamente se prohíbe a lossus miembros del Consejo de Administración, Alta Gerencia, a sus colaboradores y a los asesores externos, solicitar, gestionar o aceptar descuentos o facilidades, por parte de los proveedores, en beneficio propio o de familiares cercanos, si no ha mediado previamente un convenio general aceptado expresamente por la organización.  Queda estrictamente prohibido En igual sentido, se les prohíbe solicitar a los proveedores donaciones o servicios para tanto en provecho propio,  como de familiares cercanos o de terceros en general, excepto en aquellos casos en los que el FEC forme parte de la campaña o proyecto de atención de las necesidades específicas del beneficiado.



CAPÍTULO QUINTO: DE NUESTRAS RELACIONES CON AUTORIDADES REGULATORIAS	Comment by Víctor Mora: Se elimina porque el FEC NO es un actor del Sistema Financiero Nacional, ni tiene vínculos legales con ninguna autoridad regulatoria.
Artículo XXI: Del marco general de estas relaciones.
El FEC, como un actor en el Sistema Financiero Nacional, mantiene una interacción con autoridades regulatorias. En consonancia con la naturaleza de nuestra institución, se asume el compromiso de conocer y contribuir a la regulación vigente, de conformidad con los principios morales y éticos de este Código. En aplicación de esta norma, si los miembros del Consejo de Administración, la Alta Gerencia, los colaboradores, asesores externos dudan sobre el carácter o la legalidad de alguna propuesta o acción de algún funcionario o entidad regulatoria o supervisora que pueda ser considerada como un posible conflicto de intereses, deberá comunicarlo y discutirlo al nivel del cuerpo colegiado respectivo que se encuentre integrado, o bien, en el caso de los colaboradores, con el superior del área administrativa en la que presta sus servicios.

CAPÍTULO SEXTO:QUINTO

CONFLICTO DE INTERESES

Artículo 19.- El FEC evitará los conflictos de interés y tomará medidas para evitar que surjan. Si surge un conflicto de interés,  debe ser revelado de inmediato y tomarse las medidas para resolverlo de manera justa y equitativa.
Los miembros del Órgano de Dirección, de la Alta Gerencia, los colaboradores y asesores, están obligados a revelar cualquier situación que estimen les podría ocasionar un conflicto de intereses, el cual será gestionado y resuelto por el órgano jerarquico correspondiente.


Artículo 20.- Compromiso de evitar conflicto de intereses.
Los miembros del Órgano de Dirección, los colaboradores y asesores deberán asumir el compromiso de evitar situaciones personales que beneficien a terceros por medio de actos que generen un conflicto de intereses, comprometan o perjudiquen los propios de la empresa o de los clientes.

Artículo 21.-: De los intereses institucionales.
Los intereses del FEC, definidos en función de su Misión, Visión y Valores, deben prevalecer sobre cualquier interés personal, de grupo o que favorezca indebidamente a terceros. Por ello se espera, de todos los miembros del Órgano de Dirección, los colaboradores y asesores una actuación leal y comprometida, por lo que deberán abstenerse de:

1. Participar en negocios o actividades que compitan con las actividades de la entidad 

2. Favorecerse o favorecer a terceros, a partir de su posición o cargo dentro de la entidad, para obtener cualquier tipo de beneficio o tratamiento de privilegio.

3. Recibir remuneraciones, regalías, comisiones de aliados estratégicos u otros.


CAPÍTULO SEXTO

 DE LA RESPONSABILIDAD SOCIAL Y CON EL  MEDIO AMBIENTE

Artículo 22 .-XXII: CDel compromiso del FEC.

Se asumirá Eel FEC asume el compromiso social de promover y contribuir al desarrollo social y humano de las comunidades donde se ubica el FEC siempre y cuando no se vea amenazada la estabilidad financiera de la Institución. Por lo tanto, se buscará cuidar y proteger el medio ambiente y promover la cultura nacional como medios esenciales instrumentos del desarrollo de la calidad de vida de los habitantes.

Artículo XXIII: De la armonía con el medio ambiente.
Como parte de nuestros deberes, Eel FEC procurará desarrollar todas sus operaciones financieras y materialesactividades  en armonía con la naturaleza, fomentando las mejores prácticas, amigables con el ambiente, en prevención, control y disminución de impactos negativos que amenazan a las generaciones presentes o futuras.

Artículo 23 .- XXIV: De la vivencia de sus valores institucionales.
El FEC procurará participar, directa y activamente, coadyuvando en aquellos programas y actividades de las comunidades que se orienten a promover una mejor calidad de vida, sin que esto signifique asumir las obligaciones y las responsabilidades propias de entidades gubernamentales o de organizaciones sociales. 

Artículo XXV De la participación social y comunal como actividad privada.
El compromiso social del FEC también deberá manifestarse permitiendo la participación activa de los funcionarios, en actividades y eventos de naturaleza social y comunal y social que promuevan una mejora en la calidad de vida de la sociedad, siempre y cuando estas actividades no interfieran con el cumplimiento de sus funciones, no causen conflictos de intereses y no comprometan a lnuestra Institución.


CAPÍTULO SÉTIMO: DE LOS CONFLICTOS DE INTERESES

Artículo XXVI: Del compromiso de evitar conflicto de intereses.
Los miembros del Órgano de Dirección, los colaboradores y asesores externos deberán asumir el compromiso de evitar situaciones personales que beneficien a terceros por medio de actos que generen un conflicto de intereses, comprometan o perjudiquen los propios de la empresa o de los clientes.

Artículo XXVII: De los intereses institucionales.
Los intereses del FEC, definidos en función de su Misión, Visión y Valores, deben prevalecer sobre cualquier interés personal, de grupo o que favorezca indebidamente a terceros. Por ello se espera, de todos los miembros del Órgano de Dirección, los colaboradores y asesores externos una actuación leal y comprometida, que evite, en todo momento:
1. Participar en negocios o actividades que compitan con las actividades de la entidad 
2. Favorecerse o favorecer a terceros, a partir de su posición o cargo dentro de la entidad, para obtener cualquier tipo de beneficio o tratamiento de privilegio.
3. Recibir remuneraciones, regalías, comisiones de aliados estratégicos u otros.


CAPÍTULO OCTAVOSÉTIMO
: DEL RESPETO A LOS DERECHOS DE PROPIEDAD INTELECTUAL, DERECHOS CONEXOS
Y PROPIEDAD INDUSTRIAL

Artículo 24.- XXVIII: De la Ppropiedad del FEC
Todos los derechos patrimoniales de propiedad intelectual, entendidos como derechos de autor, derechos conexos y derechos de propiedad industrial, generados por los miembros
del Órgano de Dirección, la Alta Gerencia, los colaboradores y asesores externos en el ejercicio de sus funciones seránon propiedad exclusiva e irrestricta del FEC.

Por su parte, el FEC respetará en todo momento los derechos morales de los autores.


CAPÍTULO NOVENOOCTAVO
: DEL RESPETO A LA LIBERTAD, DERECHOS Y DIFERENCIAS INDIVIDUALES

Artículo 25 XXIX:.- De la Libertad de  credo. Derechos Políticosparticipación política y religiosa.
Siendo uno de los derechos fundamentales de los costarricenses la libertad de credo y la libertad de participación política, Eel FEC respeta el ejercicio de los derechoel derecho a las libertades de credo y de participación politicas de losus miembros del Órgano de Dirección,  de la Alta Gerencia, de sus colaboradores y asesores externos de participar en actividades de esta naturaleza, de carácter estrictamente privado y externas a la empresa, siempre y cuandoque sean legales, no interfieran con sus obligaciones y deberes, no den lugar a conflicto de intereses y no comprometan a la Institución. Cuando  se participen en actividades de credo y política, los colaboradores no deberán abstenerse de relacionar oni involucrar al FEC, y deni utilizar de forma directa o indirecta su nombre, símbolos, logotipos, señales de publicidad, activos, instalaciones, o cualquier otro elemento que pueda llegar a asociar a la empresa con actividades ajenas a ésta. Consecuentemente, Lla participación personal en actividades de credo o política, no responsabiliza al FEC por los resultados o consecuencias derivadas de ésta, ni constituirá una tendencia de credo o política institucional.







Artículo XXX: Del Rrespeto a la individualidad.
El FEC se compromete a respetar la individualidad de sus directores, colaboradores y asesores, siempre y cuanto ello no riña con el Estado de Derecho o con los principios enunciados en el presente Código. Asimismo, y siempre bajo las premisas anteriores, se compromete a no ejercer ningún acto de discriminación por razones políticas, religiosas, de raza, género o pertenencia a grupos minoritarios, entre otros.	Comment by Víctor Mora: Se elimina; este contenido está en el artículo 7
